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Vistos, los Expedientes N°s. 15-047881-001 y 002, que contienen las Notas Informativas N°s. 240 y 10132015-DIGEMID-DG/MINSA, emitidas por el Director General de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas del Ministerio de Salud; y, CONSIDERANDO: Que, según Resolución Ministerial N° 032-2015/MINSA, de fecha 19 de enero de 2015, se designó a la química farmacéutica Jenny Paola Castro Li, en el cargo de Directora Ejecutiva, Nivel F-4, de la Dirección de Acceso y Uso de Medicamentos de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas del Ministerio de Salud; Que, la citada funcionaria ha formulado renuncia al cargo señalado en el considerando precedente, la cual ha sido aceptada en concordancia con la normatividad vigente; Que, por Resolución Ministerial N° 995-2012/MINSA, de fecha 20 de diciembre de 2012, se designó al químico farmacéutico Jaime Antonio Villegas Chiguala, en el cargo de Jefe de Equipo, Nivel F-3, de la Dirección de Acceso y Uso de Medicamentos de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas del Ministerio de Salud; Que, a través de los documentos de vistos, el Director General de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas propone encargar las funciones del cargo de Director Ejecutivo de la Dirección de Acceso y Uso de Medicamentos de .1a citada Dirección General al químico farmacéutico Jaime Antonio Villegas Chiguala, en adición a sus funciones de Jefe de Equipo de la citada Dirección; Que, a través del Informe N° 3632015-EIE-OGGRH/MINSA, remitido mediante Memorando N° 964-2015OGGRH-OARH-ElE/MINSA, la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Salud, señala que procede encargar funciones al profesional propuesto; Que, el artículo 82° del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, aprobado por Decreto Supremo



N° 005-90-PCM, establece que el encargo es temporal, excepcional y fundamentado, sólo procede en ausencia del titular para el desempeño de funciones de responsabilidad directiva compatibles con niveles de carrera superiores al del servidor. En ningún caso debe exceder el período presupuestal; Que, según Resolución Ministerial N° 084-2015/MINSA, se delega en la Secretaría General del Ministerio de Salud, durante el ejercicio presupuestario 2015, la facultad de autorizar y resolver acciones de personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276; del nivel F-3 al nivel F-5, y cuando corresponda entre los referidos niveles, al personal sujeto al Régimen de Contratación Administrativa de Servicios — CAS, conforme a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente y de acuerdo a las disposiciones emitidas por la Autoridad Nacional del Servicio Civil — SERVIR. Esta facultad no incluye la de designar y remover a la que alude el numeral 5) del artículo 25 de la Ley N° 29158; Que, en mérito a lo señalado en los considerandos precedentes, resulta pertinente adoptar las acciones de personal necesarias a fin de asegurar el normal funcionamiento de la citada Dirección General; Con el visado de la Directora General de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, del Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud, y de la Secretaria General; y, De conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo N° p6, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público; en su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 005-90-PCM; en la Resolución Ministerial N° 0842015/MINSA y en el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; SE RESUELVE: Artículo Único.- Encargar, al químico farmacéutico Jaime Antonio Villegas Chiguala, las funciones de Director Ejecutivo de la Dirección de Acceso y Uso de Medicamentos de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas del Ministerio de Salud, en adición a sus funciones de Jefe de Equipo y en tanto se designe al titular, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución Secretarial. Regístrese y comuníquese.
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Administrativa de Servicios — CAS, Rosemary Bedoya Gómez, en su condición de. Arquitecta y Martha Yoni Yábar Villagarcia










 








9 (4 7uuio - Minsa 

expuestos en la observación 1 del Informe N° 003-2013-2-0191-EE-OCAF-. OCl/MINSA, por la presunta transgresión a los Pri
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2 feb. 2012 - *ese, 11 a ki ds- o5 U . Ind. •s I ord. 00 OCA. CGTIOG,. CE LC24.5,. REQUERIMIENTOS 0f eAPACITACIONJIINI~.










 








13 (4 Motrivieee (4,7 z015 

4 sept. 2018 - 13 (4 Motrivieee (4,7 z015. Vistos, los Expedientes N°s. 14-028245-001 y 15-081153-001, que contienen el.
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8 feb. 2017 - Vigilancia de inmunoprevenibles en las regiones de frontera y turismo para SR y SRC en Madre de Dios y Tum
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4 sept. 2018 - Validación Técnica Oficial del Plan HACCP para las micro y ... o cocinados, de uno o varios alimentos de
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Villa María del Triunfo y Dirección de Red de Salud Villa El Salvador-Lurín- ... II Lima Sur y sus Órganos Desconcentrad
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No 9 q 4 - 2.012.1tt tNSA. 
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No (031 -920/9.71nEk sa,OCA. °\. 4,clue, g5tzy.- 1E3~9 .2.8. .... Uner-0 de/ 2012. Visto el Expediente N°12-060428-001,
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Estados Unidos de América comunica a la Médico Cirujano Lourdes Lucía Ortega. Vera, que ha sido seleccionada para que as
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SAMU", entre otras, articular la atención pre-hospitalaria con la atención en los servicios de ... Emergencias — CENARUE
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Salud es competente en: (1) Salud de las Personas; (i0 Aseguramiento en Salud;. (iii) Epidemias y emergencias sanitarias
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Memorando N° 1507-2014-OGGRH-OARH-ElE/MINSA, la Oficina General de Gestión de. Recursos Humanos del Ministerio de Salud,
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evaluar la posible responsabilidad administrativa que correspondería a la señora Linda. Azucena Saharig Bendezú, contrat
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Que, con Resolución Ministerial N° 193-2013/MINSA, de fecha 11 de abril de 2013, se dispuso la intervención del Hospital
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evento antes referido; y encargar sus funciones a la licenciada María Luz Pérez. Goycochea, Ejecutiva Adjunta 11 del cit
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de espacios disponibles en el Gran Teatro Nacional del Ministerio de Cultura" del. Tarifario de los Servicios No Prestad
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Visto, el expediente N° 15-074319-001 que contiene la Nota Informativa N° 449- ... Que, mediante Carta N° HSS/01/0790-20
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Z/bina, 21-1 cÃe Tultio chi zofs. Vistos, los expedientes NÂ°s. 15-054584-001 y 15-057846-001, que contienen la. Nota I
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DANILO PE O CESP DES MEDRANO cretario General. Regístre y comuníquese. Que, mediante Resolución Ministerial N° 017-2013/
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25 nov. 2015 - QUIMIOTERÁPICO S.A., ARGOS MEDICAL IMPORT S.R.L. y PROVERSAL S.R.L. a fin que suministren los medicamento
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Que, a través del Decreto Supremo W 021-85-PCM, se niveló en Cinco Mil Soles Oro (SI. 5,000.00) diarios a partir del 01
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Recurso de Apelación interpuesto por la señora Aída Bartola Bibolotti Paredes, contra la Resolución Directoral N° 0366-2
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece días del mes de abril del año dos mil dieciseis. ~. ·AÑiS:.\i:'vei:Asa
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